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MunIcipio de Buctzotz
Contrato No. MBY.ASIG-OI-PART_2015
Nombre de la Obra Remoz. Y Pintura en Palacio Municipal
de Buctzotz, Yucatán

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Buctzotz, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. José Reyes
Santos Aguilar y el secretario Municipal, C.Victor Manuel Campos Baeza cargos Que por ser públicos no
es necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio" y por la otra parte:
Barba Construcciones S.A. de C.v. al Que se denominara -El Contratista-, representado (a) por Arq.
Joaquin Augusto Bastarrachea Perez en su carácter de Adm. Único, de conformidad con las
declaraCiones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

11 ..AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).' Fuente de recursos: fondo de participaciones municipales

1.3.- Tiene su domiCIlio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Buctzotz, en
DomiciliO conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
.' Adjudicación directa').

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a1.-Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras Objetode este contrato, y
o).-la elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2 .. "El Contratista- declara Que:
RFCjBCO0111301C9 Calle 9c N°253 (26 AY28) Fracc. Prado Chuburna
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MUnicipio de Buctzotz
Contrato No. MBY-ASIG-Ol-PART_2015
Nombre de la Obra Remoz. Y Pintura en Palacio Municipal
de Buctzotz,Yucatán

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es oeo 0111301C9

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número ( ) de la calle ( ) colonia, de la localidad de (
l, municipio de ( l. Estado de Yucatán;

. 2.4- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabaJO, los montos mensuales derivados del mismo; el
catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaJO,Quecomo
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejeCución;

2.7.-Baio de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- NOAPLICA

3.- Ambas partes declaran;

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda. verificar los avances y modificacÍ()f1es de la elecución de la obra, durante las auditorias
Quese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitacora será abierta conjuntamente por ~El Municipio" '1 ~EI ContratistaW previo al inicio de los
traba/os objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
Instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

al.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio" y dos copias, una para ~ElContratistaW y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser deSprendibles. no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso: número,
claSIficaCIón, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

o
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Municipio de Buctlotz
Contrato No. MBY.A5IG-Ol-PART_2015
Nombre de la Obra Remoz. Y Pintura en Palacio Municipal
de Buctzotz, Yucatán

E~puesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El ContratistaM y este se obliga a realizar
para "El Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaJo. precios unitarios. programa y
presupuesto Que fomlan parte integrante de este contrato. una Obra consistente en; Remozamiento y
Pintura en palacio Municipal de 8uctzotz en la localidad de Suctzoa de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $144,749.21 mas la cantidad de $23.159.87 Que corresponde al importe del impuesto al valor
agregado hacen un total de $167,909.08

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 31
días naturales por lo Que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 14
del mes de septiembre del año 2015 ya concluirlas a mas tardar el día 14 del mes de octubre del año
2015 de conformidad con el programa de obra Queforma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en Quedeberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NOAPLICA

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
e5timaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la Úlllnla estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista~ a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de Quesi el saldo no amortizado
de! anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza Que"El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortizaCión o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- .El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de Jos
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajOSejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas Que ~EI Municipio~ determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramIte. en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en Quehayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio~. fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

81.- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de .£1 Municipio" la estimación acompañada
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de esbmación, números generadores.
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e tntegración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de Jos seis dias
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de .£1 Municipio •• para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plalO no mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido dicho plalO, la estimación se dará por autorizada.
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MuniCipiode Buctzotz
Conuato No. MBY-ASIG-Ql-PART_2015
Nombre de la Obra Remoz. Y Pintura en Palacio Municipal
de Buctzotz. Yucatán

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las es1:lmacionesaunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cl.- Ellu,l1,arde pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séprima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada '1
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

bJ..Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordanCIa con
dicha prorroga o espera:

c},-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsIstirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos, de los viciOs ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los ténninos señalados en este contrato '1
en la legislación aplicable '1 solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garanlia del anticipo.- NOAPLICA

Novena." Ajuste costos." Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactada, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por "El Municipio', a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
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~1uniC!piode BucUoU
Contrato No. MBY.AS1G.Ol-PART_2015
Nombre de la Obra Remoz. y Pintura en Palacio Municipal
de Buctlotz, Yucatán

comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~El
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se pOdráefectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11._ La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondIentes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111._ En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos,

La aplicación del ajuste de costos, se sUjetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

oJ.- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el indice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y ~EI Municipio~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; ~EIMunicipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología Queexpida la multicitada:

c)..Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de lOS
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato:

dl.-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décirna.- Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. SI los mismos hubieren sido realizados de acuerdO a las
especificaciones convenidas '1 demás estipulaciones del contrato,

Para tal efecto. "El Contratista~ notificará por escrito a ~EI Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, .EI MunicipiO. procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin Queocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio.,

Independientemente de lo anterior. "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajOS en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan;

a).' Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lO ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.
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Municipio de Buctlotl
Contrato No. f\1BY.AS1G-Ql-PART_2015
Nombre de la Obra Remoz. y Pintura en Palacio Municipal
de Buctzotz, Yucatán

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio- existan trabajos
terminados y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" Y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajoS Que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

dl .. Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepCIón
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajoS Quedecida recibir.

el.- Cuando la autoridad judiCial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos lOScasos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
oentro de los 30 (treinta) hábiles contadoS a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera,- Supervisión de los trabajOS,- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista". por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene *EI
Municipio~,

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecuciÓn de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte. ~ElContratista" se obliga a establecer antiCipadamente a la iniciación de los trabajOS,en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOSObjeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "El
Municipio", Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dichO representante,

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EIMunicipio" podrá solicitar el cambio
de representante de ~EIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
sena lados.

Décima segunda.- Relaciones de ~El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabaja y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas
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Municipio de Buctzotz
Contrato No. MBY-ASIG-Ql-PARTj015
Nombre de la Obra Remoz. y Pintura en Palacio Municipal
de Buctzotz, Yucatán

las reclamaciones que sus trabajadOreS presentasen en su contra o en contra de MEIMunicipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a MElMunicipio" cualquier cantidad Que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de MEIContratista~.- "El Contratista~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesarios. mismos Que hará por su
cuenta "El Contratista" sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso MEl
Municipio~, si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichOstrabaJos y sin Queesto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos .

•EI Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios Que cause a ~EIMunicipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabaJOS,por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

~El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran p¡iTa la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- .EI Municipio~ tendrá la facultad de
verificar si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual MEIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor Que lo Que debió realizarse.
"El Mun¡cipio~ sancionará a "El Contratista. en los siguientes términos:

aj." Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en Quese presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución Quecorresponda a fin de Que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de .Et Contratista";

h),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que "El Contratista~ no
concluya los trabajOSen la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajOSque no se hayan realizado en
la fecha de terminación senalada en el programa multiplicada por el numero de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~.
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipio., no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que -El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a jUiCiOde -El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán '1su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Decima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en Quese encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
Que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~El MuniCipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
antICIpoSentregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista" y al respecto aceptan Que
cuando ~EIMunicipiO- sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judiCial, bastando para ello Quese cumpla el procedimiento Quese establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" Quien decide rescindirlo. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial '1obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública '1Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Quese señala en la cláusula décima séptima.

SI "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicioS una pena convencional Quepodrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista- el incumplimiento por
escrito a fin de Que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada '1motivada.
ya su vez notificarse a "El Contratista- en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El Municipio' éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutadOSsin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito Que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y Que se
encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una "ez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de tos trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposiCión de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Quese encuentra.

"El Contratista" estará obligadOa devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación Quese le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava,- Trabajos extraordinarios •• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios Queno estén comprendidos en el proyecto, en el catalogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
Quese trate, -El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y este se ohliga
a realizarlOSconforme a dichOs precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análiSIS
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajOSconforme a tajes precios.

cl.- Si no fuera posible determinar los nue\los precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarioS contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador, En uno y otro caso -El Contratista" estará Obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los nuevos precios.

d;.' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo Queéste señale, someterá a
conSideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisiS en la inteligencia
de Que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de Que ~EfContratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso dl o bien, no lleguen las partes a un acuerdO respecto a los citados precios. "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
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Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización '1dirección de los trabaJos, así como la responsabilidad por la ejecución
efiCiente '1correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Ademas, con el fin de Que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecuciÓn respectivos.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación. deberá ir comprobando '1justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio~ dará a "El ContratistaW la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarioS por administración directa:

Si "El MUnicipio" determinase no encomendar a "El ContTatista" Jos trabajos extraordinarios por los
procedimientos a Quese refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a fas disposiciones legales relativas.

Décima novena.. Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga '1,en su caso, concederá la Que haya solicitado "El
Contratista~ o la Que "El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipuladOS.
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole Queadopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato,

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El Municipio- podrá modificar los contratos baJO
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la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adiCionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
seran autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio'. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del obleto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima_-Subcontratación.~ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subContratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~EIContratista".

Vigésima primera.~Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajOSejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello Queno este e:llpresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero Quepudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.~ Régimen juridico.~ El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como me:llicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en benefiCIO
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) Buctoztz municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
14 del mes de septiembre del año 2015.
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Declaraciones

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determInado que celebran por una
parte el Munidpio de 8uctzoz, Yucatán, a través de su H. Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejerddo del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal Ciudadano ~José Reyes Santos Aguilar" y el Secretario Municipal Ciudadano ~Victor
Manuel Campos Baeza" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "Construcción e Iluminaciones
del sureste SA de CV". a quien en lo sucesivo se le denominara "El. Contratista", representado
(a) por Luis Ángel Can che Tec en su carácter de "Administrador Unico" de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.- Se encuentra investida de personalidad jurídica propia en los términos del articulo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Título Octavo de la Constitución
Política del Estado de Yucatán.

1.2.~ De conformidad con lo dispuesto por el articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán, el Presidente Municipal está facullado para suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del H. Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
preslación de los servicios públicos.

1.3.- El costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:
a).- Recursos Propios 2015.

1.4.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Buctzoz" sitio en
calle 21 número 104 cruzamiento con las calles 20 y 22 del centro de este Municipio.

1.5.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: Adjudicación Directa no. MBY-DOP...(J1-2015:

1.6.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y b).- La
elaboración y entrega a ~EIContratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la Escritura Constitutiva No. 1032 tomo 22 volumen C folio 65 de
fecha 29 de Octubre del 2013, otorgada ante la Fe del Notario Público No. 15 con oficinas en la
localidad de Merida, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. De
Folio Electrónico 55720-1 de fecha 04 de Noviembre de 2013 y su representante acredita su
personalidad como "Administrador Único", según el testimonio de la Escritura Pública No. 1032
de fecha 29 de Octubre del 2013, otorgada ante la Fe del Notario Público No. 15 con ofICinas ~11la
localidad de Merida, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo ehNó';:Oe,.
Folio Electrónico 55720-1 de feCha 29 de Octubre de 2013 manifestando, bajo protesta"'=de':'decir"~:
verdad, que las facullades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. ?>'. '. ¡.;?
2,2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CIS121D29HA6", '~.' . '.
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número CALLE 25 # 336 Lo'NIA LÁ
FLORIDA, MÉRIDA, YUCATÁN. ' ....,:; .. ,,~,
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contrat.a~, reúne las c~ndíciones técníca~, y económic~'!:.~~~9,
dispone de la organización y elementos suficientes para oblIgarse a la ejeCUCIOnde los tra~:::~1~1.J
relativos a la obra objeto de este contrato. , . ~;,~,;;"ff,-1::",,'
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Pubh~s Y""p.
SeMcjos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contrataClW1!\y:!~:~"ml~ntQj.
ejecución de obras públicas, así como las normas de co~strucción vigentes; el proyect~ ejecutill();'.z::~~~.\(;'
las especificaciones de la obra el programa de trabaJo. los montos mensuales denvados dep.;,<--,~, .
mismo; el catálogo de concepto~ en que se consignan los precios unitarios y la~ cantidades. d :¡) ~~~!I;lC:P
trabajo, que como anexos debidamente finnados por las partes, fonnan parte Integral de e
contrato;
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;
2,7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren Jos numera,les
de la declaración de ~EI Contratista" para que fonnen parte integral del mismo.
3.- Ambas partes declaran: . P'fl
3.1,- Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de tos capitulos correspondientes
la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;
3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
Obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor
de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la Secretaría de la Contraloría General del Estado,
según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este
contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio~ y ~EI Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato. registrando las finnas autOlizadas para finnar al dar ylo recibir
instrucciones y debiendo pennanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas
requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:
a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente
contrato:
b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos copias, una para ~EI Contratista" y
otra para la supervisión de la obra;
c) .• Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y
c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa, solución. prevención, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, as! como la referencia, en su caso. a la nota que
se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio~ encomienda a "El Contratista~ y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total tenninación, de confonnidad con las normas de
construcción, espeCificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que fonnan parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; "BACHEO y RESELLO DE DIVERSAS CALLES DE BUCTZOTZ, YUCATAN," en
la localidad de "BUCTZOZ" de este Municipio, _ :,..,.
Segunda.- Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato e~(por ia
cantidad de $ 150,213.75 {Son: Ciento Cincuenta Mil Doscientos Trece Pesos 75/100:'M.N.f
más la cantidad de $ 24,034.20 (Son: Veínticuatro Mil Treinta y Cuatro Pesos 20/100 M.N~} que.
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 174,247 5. (Son:"
Ciento Setenta y cuatro Míl Doscíentos Cuarenta y Síete Pesos 95/100 M.N.), '.'_'

::;:~::?:7:'~;~
••. ,,:':;;-í.:::3
,',:r,6ii;;J F';¡;¡¡;;;i¡;a!
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Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrafo ~j:~SS:~,,~
de 90 días naturales por lo que ~EI Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este cpnt~~::;,';".--
el día 15 de Septiembre del año 2015 y a concluirlas el día 13 de Diciembre del año 2015 00;;;;,:: r
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrat~... __H.,l\.\'u!'¡?~':('::~a
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obfiga a tener la alsponlOlll~f:l5b;.¡..: ;v..
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previament~~5_2.,r:,?-
la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. TasG!t:ri;: ;.~:;'...J-:, . .!
Quinta.- Anticipos.~ (No aplica) "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global .
presupuestado en el presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de
maquinaria y equipo de construcción asi como el inicio de los trabajos, la compra de materiales, la ,",~,r>o<"',

,f" ,~"'" +1-adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas. .- ~",!-¡~~'$
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de ras i. t~:.?,'.r
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen: debiénd~se I.iquidar el faltante por amortizar ,.~•..;~;:~~
en la última estimación. En caso de que al lerJnlno del eJerCICIo presupuestal no se haya _;; .•.•
amonizado el anticipo en su totalidad el saldo cOfTespondiente deberá ser devuelto por "El H.Ayunlamienio
Contratista" a la Dirección de Tesorería Municipal de este municipio; mediante cheque certificado o BuelzGlzYuc.
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un 2015-2018
plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hara efectiva I'res! neiaiwlL:flie;pal
fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.
Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de
los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de tres
días, en las fechas que "El Municipio" determine que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a cinco días naturales, contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipiow, fecha que se hara
constar en la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto:
a).- ~EI Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números
generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de calidad, pruebas de
laboratorio análisis cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación)
dentro de los tres dias hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El
Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones. contará con un plazo
no mayor a tres dias natura res siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada.
b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser aulorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguienle estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El Municipio" se reselVa expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con ras estimaciones, tendrá un plazo de 5 (cinco) dias
hábiles, a partir de la fecha en que se haya fOllT1ulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa redamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.
C).• El lugar de pago será en las instalaciones de la Dirección de Tesoreria Municipalae este
municipio. En caso de que "El Conlratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá réintf;!giir
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una S8 qúe
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del s u6$to de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre 'ntidades
pagadas en exceso y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago a:f~cha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio". i ¡-:

i- •._
[t;fl;¡¡:¡~~,;.,~:,A;-j"
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Septima.-.Fianza de cumplimiento del contrato.-INo aplica) "El Contratista", a fin de garantiza¡!!t~':f':~J:7;/
el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, ~4.>c

deberá presentar a "El Municipio", dentro de los tres días naturales siguientes contados a partir ~A.~'u~!,,~:::~to
la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el vatof.;,;c:~:il\'¡;~.
d'el 10 % (diez por ciento) del importe lotal del contrato otorgada por instítucí6n afianzadora2J~5-~;}1~.
debidamente autorizada y comprobada sOlvencia, a favor de "El Municipio", T:n!){tfí.:i ~:;t.:!;;:;r:ll
El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que
se refiere la fianza o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;
e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente Jo preceptuado en los articulas 95 y 118 de
la Ley Federal de Fianzas en vigor.
Es/a garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a pa:t,ir de !3
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, Pre
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los ténninos señalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de "El Municipio".
Octava.- Fianza de garantla del anticipo.- (No aplica) Para garantizar la correcta inversión dei
anticipo, "El Contratista" dentro de los 3 (tres) días naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a ~EI Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
"El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortizaCión del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.
Novena.- Ajuste costos.- (No Aplica) Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no
previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio~, a solicitud escrita de ~El
Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de
un plazo que no excederá de 3 (tres) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de ros
relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los 3
(tres) dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
1,- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
11,-La revisión por grupo de precios, que muJliplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe totar del (aftante
pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.
La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:
a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable a'l
contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable a "El Contratista", proceder<~ el ajuste de costos exclusivamente
para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la de acto
de presentación y apertura de Proposiciones.
~)., Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, seran calculados ca
Indice Nacional de Precios al Consumidor que detennine el Banco de México;
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Cuando los índices que requiera "El Contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro ~~~:~:¡~'~j~~
publicados por el Banco de México; uEIMunicipioftpro?ederá a ~alcular10S.confonne a los prec,,~~;e~:~1
que investigue, utilizando los lineamientos y metodologla que expida.la multlatada:. .. .,.,,",:,,-~..
c).•Los precios originalmente pactados en el contrato, permaneceran hasta la termlOaa.on~~ ,~~:ll:r:ler,líl
trabajOs. El ajuste se aplicará a fas costos directos conservando constantes los porcentajes de.:t~}t:. YIlC.
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; "~~5-~Q19
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoluciÓf!" J ~ f'ila¡¡j
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del prese e
contrato hasta Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos <-"""'-.<'< '~'.
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro d~~ :.<f'.)'-iF:~~':i"".;
cinco dias hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finaliza¡;' o.', ,--,'~' '~'. J

la verificación, en un plazo de diez dias hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica~ ;::=.:.:~:.;...\?J
mediante el levantamiento del acta correspondienle. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra ¡o~ '_. _
anterior se tendrán por aceptado~ los trabajo.s,.~ajft0la respo~sabilida.dde "El M.unicipiO".. H.r,yti;1t'a:f,ialtiJ
Independientemente de lo antenor, uEIMUnlaplO efectuara recepciones paraales de trabajOSen E,¡;¡;lz';¡tz YllC.
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Que se ::'1.•5-i~la

:~.~a6~~ndo"El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado ~A~~tit:l;(::dfj¡~j"¡¡;~i
se cubrlra a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos '1 a juicio de "El Municipio" existan ~ "~
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su ~\ \ i'-
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. A '

c).' Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista. convengan en dar por terminado ' ,
anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna que las partes
convengan confonne lo establecido en este contrato.
d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e}, se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga uEIMunicipio., levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la ( •
estimación correspondiente. ~
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "EJ
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías \,
otorgadas por "El Contratista". ~
Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipioft, a través de los representantes l 1
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supelVisar en todo tiempo los trabajos objeto del \ ~
presente contrato y dar a uEI Contratista., por escrito, las instrucciones que estime peftíDentes \J
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones qué; e-o:slr
caso, ordene "El Municipio". r ,1"-"}{ ~
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección oci6s:los ~
materiales Quevayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de so eiUos.
lugares de adquisición o fabricación. ; -.--
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la inicia" e os ttabajos; .:. ~
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un r esentante~'quien ';,~. ~
deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas p el tipo de dbra:.a.::;; (\
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facul do para ejoo~.aRlas!¡;;;¡~;;:! ••.~

jJ/
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trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo estableCi:<:Jq-:':~e~:&t\
anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se !ormulen .~ en general p.a,ra:?:::;~?1-:,J
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su mtervenclon en los lrabaJos..;~"\_}~.?
deberá ser aceptado por "El Municipion

, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual ~. .
OeOera quedar registrado en la bitácora correspondiente así como fa firma de dicho represenlanóé..f.YI:f¡¡cm;~I]!o
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipion podrá solicita~ e:~tz;J~a~lJ;:.
cambio de representante de "El Contratistan y este se obliga a designar a otra persona que reuns 5">;, ?

. -Id 1 ••uro!:los requisitos sena a os. .
Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- ~EI Contratista
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. ~EI Contratista" conviene por lo ~""'>O'"

mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o I'~é~¡~~:!,
en contra de "El Municipio~ en relación con los trabaJ'os del contrato y se obliga a rembolsar a "El .?~~:.•",';.

<}..t~',.-,"1,1Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. 'lJ. _~;;~~'.::
D9cima tercera._ Responsabilidades de "El Contratista".- ~EJConlrafista" será e} únicD ~~;;f~""
responsable de la ejecudón de los trabajos. cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo H.AYLJl1Iamier.lt
estipulado en el contrato y sus anexos o confonne a las órdenes de ~EI Municipio" dadas por QuetzatzVlJC
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que 2015.2018'
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~EI Contratista" sin que tenga derecho aprcslncia Muriici
retribución adicional alguna por ello. en este caso ~El Municipio", si lo estima necesario. podrá
oraenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.
Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.
~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, segundad y uso de la vía pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de
sus trabajos.
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrate,
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipiow o por violación a las
leyes y reglamentos aplicables.
~EI Contratista

W

deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, pennisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.
Décima cuarta._ Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EfMunicipio~ tendra (a (acuf(ad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~El Contratista" de acuerdo
al programa aprobado para lo cual ~EI Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras.
Si como consecuencia de dicha comparación resulla que el avance es menor que lo que debió
realizarse, ~EI Municipio" sancionará a "El ConlratistaW en los siguientes ténninos:
a) .• Retener en total el 5 % (cinco por cienlo) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de
meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por ¡(ltanto
mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la reten ' nAotal
sea la procedente; "
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último día "El Contratista" está
alraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso ;:
de las obligaciones a cargo de "El Contratista"; ~()
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de qu ..,;:&-
conc~uya los trabajos e.n la fecha señalada en el programa vigente, un pena conveÓCio~ál. :.

"~,"~ '""" """. ~" , ~:~:' :~:':~••m_",. '~"".!"
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hayan realizad.o en la fecha de lenninación s~ñala~a en el programa multiplicada por el número '~e':,c:3:,;1)
dias transcurndos desde la fecha de tennmaclon programada hasta el momento en que 1&~':;::C~~_;;'f#
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio". '''",,_•.,},:I- •

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas n? se tomarán en cuenta .I~s. demO~fj~.,~~~r,t~",:,,\:~~3
molivaOas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualqUIer otra causa que, a JUICIOde 'Eh::t'¡¡,~'(~a
Municipio", no sea imputable a "El Contralista~. ?t~i:l':'lJ,\,.:\'"
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, '~~ :t(\;' ;:\\:.;, t"
Municipío~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ¡
En caso de que ~El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ unt
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su.. ".•,1)(>1 •• ,

,{> '~~h '"Reglamento en vigor. '"'<t'.~!!~~~~.
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "E.! i.~~~~(
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos "",i.fu1f.' ••?
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de! -i:;-
contrato y la terminaCión de las obras objeto de este contrato, H.Ayuntamiento
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~, dando aviso por escrito a "El BuctzotzYuc.
Contratista" con 5 (cinco) dias hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o 2015.2C18
par~ialmente las ?bra~ contratadas. en cualqui~r e~tado en qu~ s~ encue~t~en, por causaspr~'denc¡a Mur,i&i,
justtficadas o de Interes general, Sin que ello Implique la terminacIón defimltva del contrato, ~\
reanudtmdose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. >'_

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado ~' '
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a . .
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. r-.
Décima sexta,- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser \
rescindido en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto " .
aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindir1o. dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista"
quien decide rescindirío, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente,
En caso de incumplimiento o violación por parte de ~El Contratista" a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en et presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio~ así como la
contravención a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la rescisión confonne al prOCedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.
Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "El Contralista~ estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas,

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de 3 (tres) dias hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido
dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la
resolución deberá dictarse dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su'
domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato p' r
imputables a "El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directa
contrato.
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida ~:la,'!,J'i~•."l~Ol1!iJ
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabaJo~,\':t~¡;t¡\~!tl.

ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proc~da; !~que deberá efect~.arSe2.3i,5.~a:~
dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha de la notlficaclOn de d!cha resoluCIO~~r ,la ,tlum
fin de proceder a hacer efeClivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el cost~
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa: ~Sl
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan Sido
entregados. . .. <) •• ,00. ••••.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescIslon del !..Zfj~".'t.\
contrato, proceder~ dentro de un pl~zo de 3 (tres) día~ hábiles, ~ la posesión y disposición de los i..~,:~"
bienes y obras ejecutadas, levantandose un aeta cIrcunstanciada sobre el estado en que se '\~'~/s'!
encuentra. _~~
"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de 3 (tres) días hábiles, H.Ayunlamienlo
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la BuctzolZYuc.
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 2015.2018
Décima octava._ Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea rlecesarloes' enciaMunícipal
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución y
éste se Obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los
análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de ~El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales
precios.
C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), -El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor
o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de
base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.
d).- Sí no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en les
incisos a), b) y c), ~EI Contratista", a requerimiento de ~El Municipio~ y dentro del plazo que éste
señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio~ lo conducente en un plazo no mayor de 3 (tres) días naturales. Si
ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los preCios unitarios a que se refiere este inciso, ~Ef
Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e).- En el caso de que .El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que
se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respeClo a los citados precios, "El
Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento en Vigor y la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo
entre las partes sobre el proCedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en
estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por .la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de:,oEl
Contratistan• ,

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realic~
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la a r
aquel los planos y programas de ejecución respectivos.
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En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando cat.~¡~~@~~7}tJ
(tres) dias los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los docume~~l~\k:;~~j'
de pago a que se refiere fa cláusula sexta de este contrato. . . .••...,.-.•.',¡._. ,

En todos estos casos ~EI Municipio~ dará a ~EI Contratistan la orden de trabajo correspondlente~ ~b":¡:;\'.:=',lliJ
evento, lOS conceptos y sus especificaciones y los precios unítarios Quedarán jncorporadoSo¿#J~:c:I \";;c.
presentecontratoparatodossusefectos. 2Cí;;'}.Ú:~~.,31
2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: , Tce,m~f ,.;t';I'"
Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordrnarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa. ~•••(>(l<"r

k 'St~->1-3." Trabajos extraordinarios por tercera persona: <S'~ff':"'" 't

Si ~EI Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta {:;,~}~:,;~:;
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, %¡1~,f;':"
conforme a las disposiciones legales relativas. ~ ••
Décima novena.- Convenios Modificatorio. H. I\YIl!llam¡~nl(
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o butlzoiz Yuc.
cuando por cualquiera otra causa no imputable a &EIContratista" Je fuere impOSibJ,: a este Cump!ir 2015-2018
con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesana

prf1
:

expresando los motivos en que apoye su solicitud. &El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor
de S (cinco) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado &EI Contratista~ o la que ~EI Municipio" estime conveniente y se
harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.
SI se presentasen causas que impidan la terminación de los trabaJos dentro de fas plazos
estipulados, que fueran imputables a ~EI Contralista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga
pero será optativo para &EI Municipio" el concederla o negarta. En caso de concederla, "El
Municipio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en
caso de negarla, podrá exigir a ~EI Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluido.s oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente
firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.
b).- Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explícilas uEI Municipjo~ pOdrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la part~ correspondiente:..mediante convenios siempre y
cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto Original ni se
celebren para eludir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se pOdrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio., Dichas modificaciones no pOdrán, en
modo alguno, afectar las condiciones Que se refieran a la naturaleza y características esenciales
del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta
ley.

Vigésima._ SUbcontratación._ "El Contratista" no podra realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resOlverá si acepla, o--
rechaza la subcontratación. .. •.¡;<
En lodo caso de subcontralación el responsable de la realización de la obra será uEI CA tra' sta" a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontralista no quedara subrogado en un:o de
los derechos de "El Contralista~,
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contra1ista~ solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El MuniCipio

w
, con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipiow•

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El ContratistaW

renuncia al fuero que pudiera corresponderte por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa,
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
SeNicios Conexos del Estado de Vucatán, por su Reglamento y por las disposiciones QuEfre
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.
Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El ContratistaW declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a
este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
Vigésima quinta.-Impuestos. Cada parle conviene pagar todas y cada una de las contribw:;iones
y demás cargas fiscales que se confonne a las leyes federales, estatales y municipales tengan la
obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento de este contrato y sus anexos.

Vigésima sexta.- Confidencialidad y propiedad de la información. "El Contratista~ se obliga a
mantener en estricta confidencialidad toda la ¡nfoOllación que sea proporcionada por "El Municipiow,
en relación con los trabajos objeto del presente contrato, por lo que dicha infoonación no podrá ser
utilizada por "El Contratista

W

para fines diversos de los estipulados en el presente contrato.

En su caso toda la información preparada por "El Contrat¡sta~ como resultado y derivada por los
trabajos objeto del presente contrato, será propiedad de "El Municipio~ en fOOlla exclusiva. por lo
que "El Contratista. deberá considerar y usarla como confidencial y no podrá usarla o reproducirla
total o parcialmente sin consentimiento previo y por escrito de "El Municipio".

Vigésima séptima.- Discrepancia entre las partes. Si durante la vigencia del presente contrato
surgieran discrepancias previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter
técnico y/o administrativo, éstas serán resueltas de comun acuerdo entre el residente designado
por "El Municipio. y el representante técnico de "El Contratista', dejando constancia por escrito de
la resolución correspondiente en señal de aceptación; en caso de que no lleguen a un acuerdo,
tratándose de cuestiones técnicas, solicitarán la intervención de la jefatura del departamento de
construcción, de "El Município~.

Cuando las discreptlncias versen sobre cuestiones administrativas, acudirán a la dirección de
administración de "El Municipio~; dichas áreas en el ámbito de su competencia, resolverán lo
procedente levantándose la minuta correspondiente, en caso de persistir la discrepancia quedarán
a salvo los derechos de ambas partes para que los hagan valer ante las instancias que consideren
convenientes de conformidad con el contrato.
El presente contrato se firma por triplicado en la Villa de "Buctzoz" municipio del mismo nombre,
Estado de Yucatán el dia 14 del mes de Septiembre del año 2015.
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Por KEI Municipio

VICTORMANU~BAEZA
Secretario Municipal,

H. ::~'~i1¡C;~¡l;;';'C'
B~':lr'.:;¡',';~.
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Por "El Contratista"

~ ~'c? ~A:.-
~AN~ANCHETEC
REPRESENTANTELEGAL

. ':~'J1lamjen
,:' ;'¡~r,tzYuc
'::'1fj-2018

l_.•.•I~i;;:íli::nIClp¡jj

"Testigos"

SANTO MB O LlZAMA LlZAMA
DIRECTORDEOBRAS PÚBLICAS


